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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Participación Ciudadana. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los ciudadanos mexicanos participarán en materia de rectoría del desarrollo nacional y actividad económica nacional. 
Obligar al Ejecutivo Federal a someter a plebiscito, las políticas públicas de trascendencia.  Facultar a los ciudadanos a: Participar en la 
conformación del Presupuesto de Egresos de la Federación; ejercer el derecho de plebiscito y referéndum; revocar el mandato de los 
servidores públicos electos popularmente; iniciar reformas a la Constitución, leyes y propuestas administrativas; ejercer los medios de 
democracia participativa y deliberativa y el derecho de presentar acciones de inconstitucionalidad.  Establecer que el Estado Mexicano, 
se constituya entre otros, en una república participativa, deliberativa y democrática.  Facultar al Congreso de la Unión para legislar 
sobre plebiscito, referéndum, iniciativa legislativa ciudadana, revocación del mandato, presupuesto participativo, acciones ciudadanas 
de inconstitucionalidad y acciones para la protección de intereses colectivos y difusos.  Establecer que el Senado deberá someter a 
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referéndum aquellos tratados y convenciones internacionales sobre las áreas estratégicas y prioritarias del Estado, el comercio exterior, 
la seguridad nacional, los recursos naturales, los derechos fundamentales y, los que disminuyan las competencias del Estado.
Establecer que las Constituciones, leyes y legislaturas estatales, así como, las leyes que expida la Asamblea Legislativa y el estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, dispondrán de los medios de democracia participativa y deliberativa para el desarrollo de los mismos.
Establecer que será Ley Suprema de toda la Unión, las iniciativas o decretos de los ciudadanos, aprobados mediante referéndum y que 
las reformas o adiciones a la Constitución deberán ser aprobadas, además, mediante referéndum. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos y subincisos que componen el precepto y 
cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma, modifica y adiciona los artículos 17, 25, 
26, 35, 40, 41, 71, 73, 74, 76, 84, 94, 105, 115, 116, 122, 133 y 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para incluir dentro de su texto los Principios de la 
Democracia Participativa y Deliberativa.  

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo octavo al artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar éste en los siguientes términos:  

Artículo 17. …  
 
 
…  
…  
…  
…  
…  
…  
 
Las leyes regularán aquellas acciones y procedimientos para 
la protección adecuada de derechos e intereses colectivos, así 
como medidas que permitan a los individuos su organización 
para la defensa de los mismos.  
 
Artículo Segundo. Se reforman los tres primeros párrafos del 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  
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Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 

 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de 
las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución. 

 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el 
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

 
 
... 

 
... 
... 
... 
... 

 
 
 

Artículo 25. Corresponde al Estado y a los ciudadanos 
mexicanos la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución 
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y 
la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución.  

El Estado, conjuntamente con los ciudadanos mexicanos
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución.  

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el 
sector privado, conjuntamente con los ciudadanos mexicanos,
sin menoscabo de otras formas de actividad económica que 
contribuyan al desarrollo de la nación.  

…  

 

 

Artículo Tercero. Se adiciona un último párrafo al Apartado A 
del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  
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Artículo 26. 
 
A. ... 

 
 
 
 
... 
... 
... 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
B. ... 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

 
I. ... 

 
II. ... 

 
 
 
III. ... 

Artículo 26.  

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y 
la democratización política, social y cultural de la nación.  

…  
…  
…  

El Ejecutivo federal deberá someter a plebiscito de los 
ciudadanos las políticas públicas de especial trascendencia en 
los términos que señale la ley.  

 

Artículo Cuarto. Se adicionan las fracciones VI, VII, VIII, IX y 
X al artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:  

I. Votar en las elecciones populares;  

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 
calidades que establezca la ley;  

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
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IV. ... 
 
 
 

V. ... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una federación establecida según los 

pacífica en los asuntos políticos del país;  

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la 
defensa de la República y de sus instituciones, en los términos que 
prescriben las leyes; y  

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.  

VI. Participar en la conformación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación.  

VII. Ejercer el derecho de plebiscito y referéndum.  

VIII. Revocar el mandato de los servidores públicos electos 
popularmente, sujetándose a lo dispuesto por esta 
Constitución y por la ley reglamentaria.  

IX. Iniciar reformas a la Constitución, leyes y propuestas 
administrativas, y  

X. Ejercer los medios de democracia participativa y 
deliberativa que esta Constitución y las leyes establezcan. 
 
Artículo Quinto. Se reforma el artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar en los 
siguientes términos:  
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa, participativa, deliberativa, 
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
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principios de esta ley fundamental. 
 

 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

 
 
 

... 
 

I. a VI. ... 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. ... 

 
I. ... 

 
II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y 

federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental.  

Artículo Sexto. Se reforma el primer párrafo del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos:  

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución federal y las particulares de los estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. Igualmente, el pueblo ejerce su soberanía a través de 
los medios de democracia participativa y deliberativa que 
establezca esta Constitución y las leyes.  

 

 

Artículo Séptimo. Se adiciona la fracción IV al artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 
reforma el último párrafo del mismo, para quedar en los siguientes 
términos:  

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:  

I. Al presidente de la República;  
 
II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión;  
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III. A las Legislaturas de los Estados. 

 
No tiene correlativo 

 
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por 
las Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los 
mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los 
diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que designe 
el Reglamento de Debates. 
 
 
 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
I. a XXIX-O.  ... 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XXX.  ... 

 
 
 

III. A las legislaturas de los estados; y  

IV. A los ciudadanos mexicanos. 

Las iniciativas presentadas por el presidente de la República, por 
las legislaturas de los estados, o por las diputaciones de los 
mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los 
diputados, los senadores y ciudadanos, se sujetarán a los trámites 
que designe el Reglamento de Debates.  

Artículo Octavo. Se adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXIX-O. …  

XXIX-P. Para expedir las leyes que establezcan a nivel federal 
los procesos de plebiscito, referéndum, iniciativa legislativa 
ciudadana, revocación del mandato, presupuesto 
participativo, acciones ciudadanas de inconstitucionalidad, 
acciones para la protección de intereses colectivos y difusos y, 
demás medios e instrumentos de democracia participativa y 
deliberativa. 

 
Artículo Noveno. Se adiciona el primer párrafo de la fracción IV 
del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar en los siguientes términos:  
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Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

 
I. a III. ... 
 
 
 
 
 
IV.  Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 
ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

V. a VIII.  ... 
 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados:  

I. …  

II. …  

III. …  

IV. Aprobar anualmente y conjuntamente con los ciudadanos 
mexicanos, el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo 
examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto 
enviado por el Ejecutivo federal, una vez aprobadas las 
contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 
ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 11

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 
I. ... 

 
... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
II. a XII. ... 
 
 
 
 
 
Artículo 84. ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Décimo. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción I 
del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar en los términos:  

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  

I. ...  

…  

Los tratados y convenciones internacionales que versen sobre 
las áreas estratégicas y prioritarias del Estado, el comercio 
exterior, la seguridad nacional, los recursos naturales, los 
derechos fundamentales y, los que disminuyan las 
competencias del Estado, deberán ser sometidos a referéndum 
para que puedan entrar en vigor. 

Artículo Undécimo. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 84 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos:  

Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la 
República, ocurrida en los dos primeros años del período 
respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá 
inmediatamente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando 
menos las dos terceras partes del número total de sus miembros, 
nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, 
un presidente interino; el Congreso expedirá, dentro de los diez 
días siguientes al de la designación de presidente interino, la 
convocatoria para la elección del presidente que deba concluir el 
período respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la 
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... 

 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 94. ... 

 
 
 
 
 

convocatoria y la que se señale para la verificación de las 
elecciones, un plazo no menor de catorce meses, ni mayor de 
dieciocho.  

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente 
nombrará desde luego un presidente provisional y convocará a 
sesiones extraordinarias al Congreso para que éste, a su vez, 
designe al presidente interino y expida la convocatoria a 
elecciones presidenciales en los términos del artículo anterior.  

Cuando la falta de presidente ocurriese en los cuatro últimos años 
del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase 
en sesiones, designará al presidente substituto que deberá concluir 
el período; si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión 
Permanente nombrará un presidente provisional y convocará al 
Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias para que se erija 
en Colegio Electoral y haga la elección del presidente substituto.  

Será aplicable lo dispuesto en este artículo en los casos en que 
se revoque el mandato al presidente de la República.  

Artículo Duodecimo. Se adiciona un párrafo duodécimo al 
artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
federación en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal 
electoral, en tribunales colegiados y unitarios de circuito y en 
juzgados de distrito.  
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... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 105. ... 
 

 

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

Con la finalidad de dar mayor legitimidad a las resoluciones 
del Poder Judicial, ya sea de oficio o a petición de parte, 
podrán formarse grupos de consejeros ciudadanos oficiosos.  

Artículo Decimotercero. Se adiciona un inciso h) a la fracción I1 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes:  
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I. ...  

a) a k) ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el 
artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre:  

a) La federación y un estado o el Distrito Federal;  

b) La federación y un municipio;  

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y 
cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal;  

d) Un estado y otro;  

e) Un estado y el Distrito Federal;  

f) El Distrito Federal y un municipio;  

g) Dos municipios de diversos estados;  

h) Dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales;  

i) Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales;  

j) Un estado y un municipio de otro estado, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; y  

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 
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... 
 
 
 
 
 
 

... 

 
 

II. ... 

 
.... 
 

a) a g) ... 

 
 
 
 
 
 
 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales.  

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones 
generales de los estados o de los municipios impugnadas por la 
federación, de los municipios impugnadas por los estados, o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, 
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido 
aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.  

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de 
Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la 
controversia.  

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución.  

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:  

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 
leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso 
de la Unión;  

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal 
expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados 
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internacionales celebrados por el Estado mexicano;  

c) El procurador general de la República, en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano;  

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes 
expedidas por el propio órgano, y  

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de 
leyes expedidas por la propia Asamblea;  

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de 
leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del 
Estado que les otorgó el registro.  

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución. Asimismo 
los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  



 

 17

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
No tiene correlativo 

 
... 

 
 
... 

 
 
 
 
... 

 
 
 

III.  ... 
 

 
 
 
 
 
... 

 
 
 
 

.... 
 
 
 

h) Cualquier ciudadano mexicano.  

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes 
electorales a la Constitución es la prevista en este artículo.  

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales.  

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán 
declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que 
fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos.  

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Unitario de Circuito o del procurador general de la República, 
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de 
sentencias de jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en 
que la federación sea parte y que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten. 

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren 
las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, 
salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia.  
 
En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren 
las fracciones I y II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, 
los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la 
fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución.  
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Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 

 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 
el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
 
 

Artículo Decimocuarto. Se reforma el primer párrafo del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al igual que el primer párrafo de su fracción I, se adiciona un 
párrafo sexto a esta fracción, asimismo se reforma la fracción IV, 
inciso c), párrafo cuatro de ese artículo, para quedar en los 
siguientes términos:  

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, participativo, 
deliberativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el 
Municipio Libre conforme a las bases siguientes:  

I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un presidente municipal y 
el número de regidores y síndicos que la ley determine la 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento y los ciudadanos, y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre aquél y el gobierno del estado.  

…  

…  

…  

…  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
II. y III. ... 

 
IV. ... 

 
a) ... 

 
... 

 
b) ... 

 
c) ... 

 
... 

 
... 

 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

Las legislaturas de los estados dispondrán los más amplios 
medios de democracia participativa y deliberativa para el 
desarrollo de la vida municipal, entre ellos regularán: el 
referéndum, el plebiscito, la iniciativa reglamentaria y 
administrativa ciudadana, la revocación del mandato de los 
electos popularmente, el presupuesto participativo, el derecho 
de consulta, de audiencia, de auditoría ciudadana, la 
afirmativa ficta y, los cabildos abiertos, entre otras figuras de 
democracia semidirecta que deberán establecer esas normas.  
 
 

IV. Los municipios...  

a)...  

…  

b)...  
 
c)...  
 
…  
 
…  
 
Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos y 
los ciudadanos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 
incluirán en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
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perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

 
... 

 
V. ... 

 
VI. a X. ... 

 
 
 
 
 
 

Artículo 116. ... 
 

 
 
 
... 

 
I.  ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

…  

V.... 

 
 
Artículo Decimoquinto. Se reforma el párrafo cuarto, fracción II 
del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y se adiciona una fracción VIII a ese artículo, para 
quedar en los siguientes términos:  

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.  

…  

…  

…  

…  

…  

…  
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II.  El número de representantes en las legislaturas de los 
Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en 
todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en 
aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 
mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior 
a esta última cifra. 

 
... 

 
... 

 
Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual 
del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las 
remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

II. El número de representantes...  

 

 

 

…  

…  

Corresponde a las legislaturas de los estados y a los ciudadanos 
la aprobación anual del Presupuesto de Egresos correspondiente. 
Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
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bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 

 
... 

 
... 

 
... 
 
III. a VII.  ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo 
de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 

sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución.  

…  

…  

…  

 

VIII. Las Constituciones y las leyes de los estados dispondrán 
los más amplios medios de democracia participativa y 
deliberativa para el desarrollo de las entidades federativas, 
por lo que regularán: el referéndum, el plebiscito, la iniciativa 
legislativa ciudadana, la revocación del mandato de los electos 
popularmente, el presupuesto participativo, el derecho de 
consulta, de audiencia, de auditoria ciudadana, la afirmativa 
ficta, la protección de intereses colectivos y difusos, los grupos 
de consejeros ciudadanos oficiosos ante los poderes judiciales 
locales, entre otras figuras de democracia semidirecta que 
deben establecer esas normas. 

Artículo Decimosexto. Se reforman el primer párrafo del artículo 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el inciso b), fracción V, Base Primera y, se adiciona una Base 
Sexta a ese artículo, para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno estará a cargo 
de los Poderes Federales, de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
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Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
A. ... 

 
I. a V.  ... 

 
B. ... 

 
I. a V.  ... 

 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Judicial de carácter local y, de los ciudadanos, en los términos de 
este artículo.  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  



 

 24

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
BASE PRIMERA.- ... 

 
I.  a IV. ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 

 
 
a) ... 

 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de 
egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal, aprobando 
primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 

…  

Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa:  

…  

… 

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

V. La Asamblea Legislativa, …  

 

a)...  

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente con los ciudadanos el 
presupuesto de egresos. Previamente, la Asamblea deberá 
aprobar la ley de ingresos del Distrito Federal a fin de cubrir el 
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Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
c) a o)  ... 

 
BASE SEGUNDA.- a BASE QUINTA.- ... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos 
deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución.  

…  

…  

… 

 

 

 

 
Base Sexta. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las 
leyes que expida la Asamblea Legislativa, dispondrán los más 
amplios medios de democracia participativa y deliberativa 
para el desarrollo del Distrito Federal, por lo que regularán: 
el referéndum, el plebiscito, la iniciativa legislativa ciudadana, 
la revocación del mandato de los electos popularmente, el 
presupuesto participativo, el derecho de consulta, de 
audiencia, de auditoría ciudadana, la afirmativa ficta, la 
protección de intereses colectivos y difusos, los grupos de 
consejeros ciudadanos oficiosos ante el órgano judicial, entre 
otras figuras de democracia semidirecta que deben establecer 
esas normas.  

Artículo Decimoséptimo. Se reforma el artículo 133 de la 
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Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 
o leyes de los Estados. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. 

 
... 

 
 

No tiene correlativo 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos:  

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanan de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República con aprobación del Senado de la 
República y de los ciudadanos mediante referéndum en los 
casos que esta Constitución así lo indica, serán la Ley Suprema 
de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 
estados.  

Artículo Decimoctavo. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue:  

Artículo 135. La presente Constitución...  

 

 

 
 
Además de la participación de los poderes y órganos 
mencionados por esta norma y de los procedimientos a que 
hace alusión este artículo, las reformas o adiciones a la 
Constitución deben ser aprobadas mediante el referéndum de 
los ciudadanos.  
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 Transitorios. 

Primero. Las reformas, modificaciones y adiciones anteriores 
entrarán en vigor un año después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. En el plazo mencionado en el artículo transitorio que 
antecede, el Congreso de la Unión, las legislaturas de los estados, 
del Distrito Federal y, los municipios, adecuarán sus respectivas 
disposiciones para hacer efectivas las normas constitucionales 
previstas en este decreto.  

 
GTR 


